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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0108/23 

VISTO: 
              El reciente ascenso a la categoría Elite, del pelotari: Joaquín Rodríguez; y 
 
CONSIDERANDO:  

Que el joven pero experimentado pelotari local se consagró en la 
disciplina Pelota Paleta, otorgando el honor al Distrito de tenerlo en la categoría Elite de 
este deporte. 

Que su inicio en esta disciplina fue a los 7 años. Donde su 
desempeño ya vislumbraba este presente. Ya que a partir de los 10 años, comenzó a 
competir en las categorías zonales extendiendo estas participaciones hasta sus 19 años. 

 

Que en esa trayectoria deportiva ganó 3 campeonatos argentinos, 
2 subcampeonatos argentinos, y en otra oportunidad el 3º lugar del podio fue ocupado 
por él.  

Que comenzó en las categorías mayores -en Tercera-, luego 
ascendió a Segunda, para que sus logros posteriores en Primera, le posibilitaran llegar a 
la Categoría Elite que es donde compiten quienes han alcanzado su despliegue deportivo 
en la más alta esfera de este deporte, es donde se congregan los mejores jugadores del 
mundo en esta disciplina. 

 

Que su participación asidua en los Torneos Patagónicos, ha sido 
premiada numerosas veces. Estos torneos se hacen con una frecuencia mensual donde 
este fin de semana pasado se desarrolló en la ciudad cabecera el Torneo Centenario, 
organizado por el Club Independiente, el cual ostentó el triunfo.  

 

Que sus 27 años y este presente de gloria deportiva no han 
marcado su techo deportivo.  

 

Que la juventud, su experiencia, sus condiciones deportivas junto 
a sus ganas solo tildan a este presente como el inicio de un futuro próspero en la 
disciplina. 

Que la distinción y honor que representa para el Club Atlético 
Independiente de Coronel Dorrego, hoy, amplía sus horizontes a todos los habitantes del 
Distrito, por lo que este Cuerpo Deliberativo como representantes de la voluntad popular 
se complace en distinguir la persona del joven deportista local. 
 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN: 
 

ARTÍCULO  1º)  El Honorable Concejo Deliberante felicita y reconoce al Dorreguense 
============= Joaquín Rodriguez, quien ascendiera recientemente a la categoría 
Elite de Pelota Paleta.-  
 

ARTICULO 2º)  Remitir copia de la presente disposición, a quien recibe la distinción de 
============= este Cuerpo Deliberativo. 
 

ARTICULO 3º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
============= dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.- 
  

SALA DE SESIONES, 13 de julio de 2023.- 
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